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nistradores, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

De conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
la Junta General, las solicitudes que procedan en ejerci-
cio del derecho de información de los señores accionistas 
podrán realizarse a través de correo electrónico dirigido a 
la dirección junta.accionistas @santander.com, en cuyo 
caso y con objeto de dotar al sistema de las adecuadas 
garantías de autenticidad y de identificación del accionis-
ta que ejercita su derecho de información, aquél deberá 
hacer constar en el citado correo su nombre y apellidos (o 
denominación social), Número de Identificación Fiscal y 
número de acciones de las que es titular. Al amparo de lo 
establecido en el artículo 117 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, y salvo que el accionista 
indique otra cosa, las solicitudes de información recibi-
das en la dirección de correo electrónico antes indicada 
podrán ser atendidas por el banco mediante contestación 
dirigida al correo electrónico del accionista remitente. 
También podrá cursarse la solicitud mediante la entrega 
o envío por correspondencia postal al domicilio social de 
la petición escrita, con firma manuscrita.

Documentación disponible en la página web:Con in-
dependencia del derecho de información anteriormente 
indicado, a partir de la fecha de la convocatoria estarán 
disponibles para su consulta en la página web de la So-
ciedad (http://www.santander.com) los siguientes docu-
mentos:

(i) El presente anuncio de convocatoria.
(ii) Las cuentas anuales, el informe de gestión y el 

informe de los Auditores correspondientes al ejercicio 
2005, así como las cuentas consolidadas, el informe de 
gestión del grupo y el informe de los Auditores relativos 
al mismo ejercicio.

(iii) El texto íntegro de las propuestas de acuerdos 
correspondientes a todos los puntos del orden del día de 
la Junta general, así como, en relación con los puntos 
sexto y octavo, los correspondientes informes de Admi-
nistradores.

(iv) Los curricula vitae de los Administradores a los 
que se refiere el punto Tercero del orden del día.

(v) Las reglas aplicables para la delegación y el voto 
a través de medios de comunicación a distancia, así como 
para la asistencia remota a la Junta.

(vi) El Informe anual de gobierno corporativo.
(vii) El Informe anual del grupo.
(viii) El vigente reglamento de la Junta general.
(ix) El vigente reglamento del Consejo de Adminis-

tración.
(x) El Informe de la Comisión de auditoría y cum-

plimiento.
(xi) El Informe de la Comisión de nombramientos y 

retribuciones.
(xii) La Memoria de Sostenibilidad.

Santander, 10 de mayo de 2006.–El Secretario Gene-
ral, Ignacio Benjumea.–26.416. 

 BARCELONA GOLF, S. A.

Ampliación del capital social

El pasado día 29 de marzo de 2006, el Consejo de 
Administración de la Compañía acordó, en uso parcial de 
la delegación conferida por la Junta general de accionis-
tas celebrada el 17 de enero de 2004, ampliar el capital 
social en la cantidad de cuarenta y ocho mil ochenta con 
noventa y seis euros (48.080,96 euros) de valor nominal, 
con las correspondientes primas de emisión que a conti-
nuación se indican, del modo siguiente:

a) Serie A.–Ampliación en la cantidad de 6.010,12 
euros de valor nominal, mediante la emisión de dos nue-
vas acciones nominativas de la serie A, de 3.005,06 euros 
de valor nominal cada una de ellas, números 1093 y 1094, 
con una prima de emisión por importe de 289.097,35 
euros por cada acción (un total de primas de emisión de 
578.194,70 euros).

b) Serie B.–Ampliación en la cantidad de 36.060,72 
euros de valor nominal, mediante la emisión de dos nuevas 
acciones nominativas de la serie B, de 18.030,36 euros de 
valor nominal cada una de ellas, números 350 y 351, con 
una prima de emisión por importe de 492.850,82 euros por 

cada acción (un total de primas de emisión de 985.701,64 
euros).

c) Nueva Serie C.—Ampliación en la cantidad de 
6.010,12 euros de valor nominal, mediante la emisión de 
una nueva acción nominativa de la nueva serie C, de 
6.010,12 euros de valor nominal, número 73, con una 
prima de emisión por importe de 188.022,70 euros.

Todas las aportaciones deberán ser dinerarias. En el 
momento de la suscripción de cada una de las nuevas 
acciones deberá ser desembolsado el 100 % de su valor 
nominal y el 100 % de su correspondiente prima de 
emisión.

Los desembolsos deberán realizarse por ingreso o trans-
ferencia a la cuenta corriente abierta a nombre de la Compa-
ñía en la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante 
(BANCAJA), cuenta número 2077.0892.15.3100614173.

En cumplimiento del artículo 158 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho preferente de 
todos los actuales accionistas a la suscripción, que aquí 
se ofrece, de cualquiera de las nuevas acciones en pro-
porción al valor nominal de las que actualmente posean, 
en el plazo de un mes desde la publicación de presente 
acuerdo en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, pu-
diendo el Consejo de Administración en los dos meses 
siguientes adjudicar las restantes nuevas acciones como 
considere oportuno.

Sant Esteve Sesrovires, 4 de mayo de 2006.–—El Se-
cretario del Consejo de Administración, Salvador Ferran-
do Colom.–24.992. 

 BECARMON DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 12 de junio de 2006, a las 
doce horas y treinta minutos, en primera convocatoria, o 
el siguiente día, 13 de junio de 2006, en el mismo lugar y 
a la misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar 
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo Texto Refundido de Es-
tatutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 

propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Alberto Villasán Gómez.–25.122. 

 BELTRÁN Y CAMPORREDONDO, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña Inmaculada Pérez Bordejé, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento n.º 679/2005, 
ejecución n.º 6/2006, seguidos en este Juzgado a instan-
cia de don Enrique Mora Regatero, contra la empresa 
Beltrán y Camporredondo, S.A., se ha dictado en el día 
de la fecha auto por el que se declara a la ejecutada «Bel-
trán y Camporredondo, S. A.», en situación de insolven-
cia total por importe total de 3.830,04 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 21 de abril de 2006.–El Secretario Judicial, 
Inmaculada Pérez Bordejé.–24.009. 

 BI-FIT, S. A.
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de Bi-Fit, Sociedad 
Anónima, de conformidad con la normativa legal y esta-
tutaria ha acordado convocar a los señores accionistas a 
Junta General Ordinaria para su celebración en el domi-
cilio social en Vitoria-Gazteiz, Paseo de la Senda núme-
ro 15, el día 15 de junio de 2006, a las 12,00 horas, en 
primera convocatoria y, en segunda convocatoria en el 
mismo lugar y hora, para el día 16 de junio del mismo 
año, al objeto de deliberar sobre los asuntos incluidos en 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social del ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, integradas por el Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria, en su forma abreviada, 
referidos al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Resolución sobre la aplicación de resultado 
correspondiente al ejercicio 2005, formulada por el Con-
sejo de Administración.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta General ordinaria y a obtener de la 
Sociedad su entrega de forma gratuita.

En cuanto a la asistencia, representación y adopción 
de acuerdos sociales se estará a lo dispuesto en los esta-
tutos sociales y la Ley Sociedades Anónimas.

Vitoria-Gazteiz, 4 de mayo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, D. José Luis Beistegui Chi-
rapozu.–26.386. 

 BOIRET DE PLA DISTRIBUTORS, S. L.

Junta General Ordinaria Socios

Se convoca a los socios de Boiret de Pla Distributors, 
Sociedad Limitada, a Junta General a celebrar en el do-
micilio social, Edificio Serella, Ctra. Alcoy, 26, locales 3 
y 4, Benimantell, Alicante, el próximo 17 de mayo 
de 2006, a las 10 horas, en primera convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Explicación y rendir cuentas 2005 y aproba-
ción si procede.



BORME núm. 88 Jueves 11 mayo 2006 14451

Segundo.–Aclaración de disposiciones de cuentas por 
personas distintas al órgano de administración.

Tercero.–Aclaración borofax IMYA, S.L. y subven-
ciones Ceder Aitana y otros.

Cuarto.–Capitalización de la sociedad.
Quinto.–Disolución de la sociedad.
Sexto.–Dimisión del órgano de administración y nom-

bramiento de nuevo administrador.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación del acta, si procede.

Se pone en conocimiento de los señores socios el de-
recho que les asiste a obtener de la sociedad de forma 
inmediata y gratuita toda la documentación contable que 
ha de ser sometida a la aprobación de la Junta General.

Benimantell, 27 de abril de 2006.–El Administrador 
único, Fernando Pascual Corchete.–23.694. 

 BOWLING PEDRALBES, S. A.
Se convoca junta general ordinaria de accionistas para 

su celebración en la avenida Doctor Gregorio Marañón, 
número 11, de Barcelona, el día 12 de junio de 2006, a las 
10 horas, en primera convocatoria o, si procede, el día 
siguiente a la misma hora y en el mismo lugar en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
y la gestión social correspondientes al ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2005, y aplicación del resultado de 
dicho ejercicio.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Aprobación del acta de la junta.

Todos los accionistas pueden obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, las cuentas anuales y la 
propuesta de acuerdos que se someten a la consideración 
de la junta.

Barcelona, 9 de mayo de 2006.–El Administrador 
único, Ramón Ros Rey.–26.350. 

 BRIDGESTONE HISPANIA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 
en su reunión del pasado día 22 de febrero de 2006, con 
la intervención del Letrado Asesor, y de conformidad 
con lo que determinan los Estatutos sociales y la Ley de 
Sociedades Anónimas, se convoca a los señores accionis-
tas de la sociedad a la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar a las 12 horas del día 21 de junio de 2006, en el 
domicilio social de la empresa, sito en Barrio Urbi, sin 
número, Basauri (Bizkaia), para deliberar, y en su caso, 
tomar acuerdos sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social del Consejo de 
Administración durante el ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales (Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), del in-
forme de gestión y de la propuesta de aplicación del re-
sultado de Bridgestone Hispania, Sociedad Anónima, 
correspondientes al ejercicio económico 2005, así como 
aprobación de las cuentas anuales y del informe de ges-
tión del grupo consolidado correspondientes al mismo 
ejercicio.

Tercero.–Reelección de los Auditores externos de la 
sociedad.

Cuarto.–Cese, nombramiento y reelección de los Con-
sejeros de la sociedad.

Quinto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta ge-
neral.

Asimismo se recuerda a los señores accionistas que 
sólo tendrán derecho de asistencia aquellos que sean titu-
lares de más de un 1 por 1.000 del capital social, siendo 

válida la agrupación de acciones a estos efectos. A partir 
de la publicación de esta convocatoria, todos los accio-
nistas tendrán derecho a examinar en el domicilio social 
los documentos sometidos a la aprobación de la Junta, 
incluido el informe de gestión y el de los Auditores de 
cuentas, así como a solicitar la entrega o el envío gratuito 
de los mismos.

Basauri, 2 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Íñigo Zavala Ortiz de la Torre.–25.219. 

 C. DE SALAMANCA COMISIONES
Y REPRESENTACIONES,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Por decisión de la Administradora Única, se convoca 
Junta General Ordinaria de Accionistas a celebrar en 
Avenida Valladolid, 45, el próximo día 13 de junio 
de 2006 a las doce horas, en primera convocatoria, y a la 
misma hora y lugar, al día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arregle al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las Cuentas Anua-
les correspondientes al ejercicio económico de 2005 (Me-
moria, Balance y Cuenta de Resultados) y del Informe de 
Gestión.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de las Cuentas 
Consolidadas del Grupo, correspondientes al ejercicio 
económico de 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Los documentos que se someten a aprobación, están a 
disposición de los socios, en el domicilio social, quienes 
podrán solicitar también su envío gratuito. Se hace cons-
tar el derecho de los socios que ostenten, al menos, un 
cinco por ciento del capital social, de complementar la 
presente convocatoria de acuerdo con lo establecido en el 
número tres del artículo 97 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Madrid, 18 de abril de 2006.–La Administradora úni-
ca, Cristina Toda Suárez.–26.475. 

 CACOMSA, S. L.
(Sociedad escindida)

CACOMSA 2005, S. L.
HABITALIA SIS, S. L.

(Sociedades beneficiarias de la escisión)
Anuncio de escisión total

Conforme a lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas y sus disposiciones concordan-
tes, se publica la escisión total de la sociedad «Cacomsa, 
Sociedad Limitada», mediante la división de su patrimo-
nio en dos partes, las cuales son traspasadas, respectiva-
mente a las sociedades beneficiarias preexistentes, «Ca-
comsa 2005, Sociedad Limitada», y «Habitalia Sis, 
Sociedad Limitada». Las sociedades beneficiarias se su-
brogarán en los derechos y obligaciones inherentes al 
patrimonio de la sociedad escindida con disolución de la 
misma, conforme a lo indicado en el proyecto de escisión 
depositado en el Registro Mercantil de Lleida.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes, a 
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y el Balan-
ce de escisión; así como el derecho de los acreedores 
conforme a lo dispuesto en el artículo 243 del citado 
cuerpo legal, a oponerse a la escisión, con los efectos le-
gales previstos, en el plazo de un mes a constar desde el 
último anuncio de escisión.

Lleida, 24 de abril de 2006.–Juan Antonio Hernández 
Martínez, Administrador solidario de Cacomsa, S. L.– Anto-
nio Hernández Lorente, Administrador único de Cacomsa 
2005, S. L.–Iván Hernández Martínez, Administrador solida-
rio de Habitalis SIS, S. L.–26.480. 1.ª 11-5-2006 

 CACTUS ESTATES, S. L.
(Sociedad absorbente)

KL POULSEN VILLAS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que las 
juntas generales extraordinarias de socios de las socieda-
des «Cactus Estates, S. L.», y «KL Poulsen Villas, S. L.», 
celebradas el día 17 de abril de 2006 en sus domicilios 
sociales, y con carácter de universales, acordaron, por 
unanimidad, la fusión de las mismas mediante la absor-
ción por «Cactus States, S. L.», de la sociedad «KL 
Poulsen Villas, S. L.», con la consiguiente extinción de la 
personalidad jurídica de la sociedad absorbida, transmi-
tiéndose a título de sucesión universal, la totalidad del 
patrimonio, activo y pasivo, de esta sociedad a la socie-
dad absorbente, la cual queda subrogada en todos los 
derechos y obligaciones de la absorbida.

Todo ello conforme al proyecto de fusión suscrito por 
los órganos de administración de las sociedades intervi-
nientes en fecha 15 de marzo de 2006 y depositado en el 
Registro Mercantil de Málaga el 28 de marzo de 2006, en 
el que establece que la fusión tendrá efectos contables 
desde el uno de enero de 2006.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho que asiste a los socios, así como a los acreedo-
res, de cada una de las sociedades que participan en la 
fusión, de solicitar y obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y el balance de fusión.

Asimismo, los acreedores de las sociedades que se 
fusionan podrán oponerse al acuerdo de fusión dentro del 
plazo de un mes a contar desde la publicación del tercer 
y último anuncio de fusión en los términos previstos en el 
artículo 166 de la citada Ley.

En Marbella, a 20 de abril de 2006.–Firmado por to-
dos los administradores de las sociedades, D. Karsten 
Lund Poulsen, en nombre y representación de «Cactus 
Estates, S. L.» y «KL Poulsen Villas, S. L.».–24.075.

2.ª 11-5-2006. 

 CAFÉS EURO-KALDI, S. A.
CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA

Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración de la sociedad Cafés 
Euro-Kaldi, S. A., en su reunión de 26 de abril de 2006, 
y de conformidad con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas y en los Estatutos sociales, ha acordado 
convocar a los accionistas de la sociedad a la Junta gene-
ral ordinaria y extraordinaria de accionistas que tendrá 
lugar en las oficinas de la empresa Quality Conta, S. L, 
sitas en la calle General Yagüe, número 20, cuarto, A, de 
Madrid, a las dieciséis horas del día 21 de junio de 2006, 
en primera convocatoria, y en su caso, a la misma hora y 
lugar del día 23 de igual mes y año, en segunda convoca-
toria

Junta general ordinaria de accionistas

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la gestión reali-
zada por el Consejo de Administración correspondiente 
al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2005, así como de 
la aplicación del resultado.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura redacción y, en su caso, aprobación 

del acta.

Junta general ordinaria de accionistas

Orden del día

Primero.–Renovación de los miembros del Consejo 
de Administración.


